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CURSO 2021-22 

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO:  

20210415-101 

Número de plazas: 1 
Categoría: Ayudante 
Dedicación: Tiempo Completo 
Área: Antropología Física 
Departamento: Biología 
Centro: Facultad de Ciencias 

Siempre que cumplan los requisitos legalmente establecidos, se propone a: 

Mª de las Nieves CANDELAS GONZÁLEZ 

Y en caso de renuncia: 

1. Andrea CALDERÓN GARCÍA 

2. Pablo COLMENAREJO GARCÍA 

3. Mailín BORROTO CASTELLANO 

 

En el plazo de diez días naturales, la persona propuesta, deberá formalizar el contrato, 
para lo que aportará la documentación establecida en el punto 11 de las bases de la 
convocatoria, si no la ha hecho en el concurso.   

De no formalizar el contrato en el plazo establecido, por causa imputable a 
la persona propuesta, ésta decaerá en su derecho.  

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo 
de Gobierno, en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre (BOE de 02/10/2015) del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
 
 
 
 

La Rectora (P.D. Resolución de 2 de julio de 2021, BOCM de 8 de 
julio de 2021, la Vicerrectora de Personal Docente e Investigador) 
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